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años de p.rlsión menor.. y teniendo en cuenta las circunstancias
que ooncuiTen en los hechos;

Vistos la Ley de, dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, Y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecidntos treinta y ocho. .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora. a propuesta del Mlnistro. dé Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de ¡'uliO de mil novecieniOs setenta y tres,

Vengo en ndultara· Sal..-ador Veta Franco del resto de la
pena privativa de libertad que le qúeda por cumplir y que le
fuéimpuesta en la expresada sentencia.

Así 10 di5PODBO por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de mUno'Vecientos- setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de "Justicia.

FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 1947/1973, de 28 de Julio. por el que se
indulta a Sheríf AH Ahmed Baz Fadh.

Visto el expediente de 'indulto de Sht;trif Ali Ahmed Baz Fadh,
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia
de veinte de diciembre de mil noVEl;Ciento&. setenta- y dos, como
autor ele un delito conltl> la saIu<I pl1bUca. a la pena <le <los
año$, C\l-Btro meses Y un.. diá de prisión menor y multa de veinte
mil pesetas;:. y- _teniendo en cuenta -las.circunstancias que con
curren en -los !lechos;

Vistos la.Ley· de dieciocho de junio de mil ochocientos ~
tenta, .reguladora de la gracia de 1Nlulto. y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientQ treinta y ocho.

De acuerdo oon el _parecer_- del Ministerio Fiaéa1 Y oidoel
Tribunal Sentenciador,' a propuesta-del Minlstro de' Justicia y
previa deliberaclón -del Consejo de Ministros 'en su reunión del
día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en In<lultar a SIulrif Ali Ahme<l Bu FacIh. <le la
mitad de la pena privativa «!I-llbertad que le: queda por~·
plir .rY que le fu6 impuesta -en la upresada -sentlenci&.

Así 19 dispongo por el- presente Decreto.. ciado en Madri,\ a
veintiséis, --de julio de mil -novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JAftABO y BAQUERO

DECRETO 1948/1973, de 28 de julio, por el que ss
concede la nacionalidad española por carta de na-.
turaleza a doñ~ Simon~ ZamariG Paptl8.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia' de
doña Simone Zamaria Papas, en solicitud de que le sea con
cedida, la na¡ionalidad espaftola por / carta de naturaleza; lo
dispuesto en el articulo dieclnycve del Código Civil y cum·
plidos los trániltes y requisitos~stablecldos, -' propuesta del
Ministro de Justicia; y previa deliberación del Consejo ,de- Mi·
nistros en su reunión del día veintiséis de· julio de mil nOve·
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo pi'imero.-Se concede la nacionalidad española a
doña Simona zamaria Papas. hija de Luis Juan y de Hariclia.

Artículo selUlido,-La expresadaeoncesión no producirá efec
tos hasta -q,ue la interesada $(t. inscriba como española en ~el

Registro CiVil, previas las declaraciones. iepJlJWi:Dte" exigidas· y
caducarás! 88 dejan transcurrtr dento ochenta días desde la
notificación sin CUMplimentar estas óondiciones.

Así lo disponco- pOr el presente Decreto, dado en Madrid,
a veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 194Q/1973, de 26 de julio, por el que'se
suprime el Registro de 14 Propie4ad'de Alburque,..
que; cuyo Dútrito" Hipotecario pena a integrars.
en el. de B4d.aj~.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión --de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las neceaid&des deleervicio y en la
nivelación, de trabajo y rend:1miento'de estas otiatnas, lo cual
si aconseja, pOr una parte, el ,aumento- de Registros en aque
llas zonas ele crvclmienlo elemollJ'lWco y lOCoo. paralelamente.
de otra, requiere la fusión de Distritos .HJpot¡ecarioÉ; limitrofes
en que el escaso volumen de tttU,lac1ón as! lo precise. y a tal
efecto, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de

veintidós de, julio de mil novecientos sesenta y siete, Ordenes
miniatenales de veinti<:inco de agosto sipiente y dieciséis de
diciembre de mil- novecientos setenta y uno, y artículos dos
cientos setenta y, cinco de la Ley Hipotecaria y cuatr(¡cientos
ochenta y cuatro del Reglamento para su aplicación, sé ha
instruido el oportuno expediente. en el que se han recogIdo
los informes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente
por el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de vein
tiséis de julio de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Quecla suprimido, el Registro de la Pro
piedad de Alburquerque, de modo que su actual DIstrito Hipo
~ario pase a integrarse en el del Registro de BadaJoz y cuya
Oficina Liquidadora. pasará a la Abogacía del Estado de dicha
capital.

, Artículo segúndo.-El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, adoptará
las medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de julio de mil nov:ecientossetenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABD y BAQUERO

RESOLUCION. de la Subsecretaría por la que SQ
anunctah4bBr skio soliCitada por don Luis Ga-rcía
Pimentel Cust la sustitución en ,,1 expediente de
rehabiUtación del titulo de Conde de Casa Bera'
Soto, por fallecimiento de sU padre. don Luis Gar
CÚJ Pimentel y Brantff.

Don Luis GarcíaPimentel Cusi ha solicitado se le tenga por
personado en el expediente de rehabili~óndel titulo de Conde
de Casa H~s Soto, en sustitud6n de su fallec1do padre don Luis
GarCia Pimentel y Branift, lo que se anuncia,. antés de resolver
tal extremo. de conformidad .con lo dispuesto en el apartado b)
del articulo 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para
que ea el plazo de qumce dfaspuedan solicitar lo conveniente,
exclusivamente los coherederos de dicho soUcitante.

M:adrld. 20 de julio de 1973,-:-El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que se
anuncia haber Sido80ticitada la sustttuctón. en el
expediente de recon-ocim-iento del titulo carlista de
Conde de Marichalar por don Joaqutn Marta de Ma

I richa-14r y Cotton· de Bf;lnnstot.

Don JoaqufltMaría de Marichalar y Cotton de Bennetot ha
solicitado se le· tenga por personado. en el expediente de reco
nOCimiento del título carlista de Conde de Marichalar, en sus
titucióq de su fallecido padre, don Carlos Joaq"ín de MarichaIar
y Cotton de Bennet-ot, lo que se anuncia. antes qe resolver tal
extremo de conformidad con lo dispuesto en el apartado b)
del artÍculo 23 de la Ley de Procedim1énto Adnlinistrativo,
para que en el plazo de quince clíaS puedan ~oUcitar li? con
veniente exctusivamente los coherederos de dlCho solicItante.

Madrid, 20 de julio de 1975.,-El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION ds ·la Subsecretaria por la que se
anuncia haber Mido $OUcUadG por don Fermín de
AZarcón y Domínguez la 8uceBtón en el título de
Conde de Gálvez.

Don Fermín de Alarcón y Donúnguez ha' solicitada la suce
sión en el. titulo de Conde de Gálvez, vacante por fallecimiento
de su padre don Luis' de Alarcón t de la Lastra, 10 que se
anuncia por el plazo de treinta dias-', &. los efectos der artícu
10·6.- del. Real I>e:creto de 27· de mayo de 1912. para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido titulo.

Madrid, 20 de julio de 1973.-El Subsecretario. José del
campo,

RESOLUCIQN de ·la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicítada por doña Florenti,-¡,a
Serrán Puig-Mauri la suceswn en. el tttu!o de Mar·
quésde Santa Aria.

Doña Florentina Serrán Pui,g-Mauri ha ~llcita,do la sucesión
en el título de Marqués de santa Ana, vacante por' fall~imiento
tie su tia don Fernando Puig Mauri Santa Ana. lo que se
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anuncia. por el plazo de treinta dtas, a los efectos del aTticu~

lo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido titulo.

Madrid, 26 de julio de 1973.-EI SUbsecretario. José del
Campo.

RESOLUC10N de la Subse::.retar[a por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Antonio Mon
taner y SuredcL la sucesión en el título de Marques
de Vivot.

Don Antonio Montaner y SW'eda ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Vivot, vacante por fallecimiento de
dalia Bárbara Sureda y Fortuny, lo Que se anuncia por el
plazo de treinta días, a los efectos del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 26 de julio de 1973.-El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Concepción
Acedo-Rico y Sánchez-Ocaña la sucesión en el tí
tulo de Conde de la Cañada, con Grandeza de
España.

Do:ft.a Concepción Acedo-Rico y Sánchez-Ocalia ha solicitado
la sucesión en el título de Conde de la ·Cañada, con Grandeza
de España, vacante por fallecimiento de su hermano don Ra
fael Acedo-Rico y Sánchez-Ocafia. lo que se anuncia por el plazo
de treinta dfas, a los efectos del.articulo 6." del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo conve~

niente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 26 de julio de 1973.-El Subsecretario. José del

Campo.

RESOLUC¡ON de la Subsecret-aria por la que se
anuncia haber stdo solicitada por don Juan de Ba
sabe y Manso de Zúñiga la rehabUitacitm del títu
lo d9 Marqués de San Dano.

Don Juan de Basabe y Manso de Zúñiga ha solicitado la
rehabilitación del título de Marqués de San Dano, concedido a
don Fernando -de Quiroga y Fajardo en 4. de marzo de 1664,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 del De
creto de 4 de 1unio de 1948, se señala el plazo de trés meses
a partir de la publicación de este edicto para que puedan soH·
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 26 de julio de 1973.-EI Suosecretario, José del
Campo.

RESOLUC/ON de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitado por doña lrena de Síl
vela de la Viesea Pfefferle se la tenga por Derso
nada en el expediente de rehabilitación del titulo
de Duque de Ostuni.

Dofta trena de Silvela de la Viesca y Pfefferle ha solicitado
se la tenga por personada en el expediente de rehabilitación
del título de Duque de Ostuni, con la categoría de Conde de
la misma denominación. en sustitución de su fallecido padre.
don Alvaro de Silvela de la Viesca y Casadó, lo que se anuncia.
antes de resolver tal extremo, de conformidad con 10 dispuesto
en el apartado bJ del artículo 23 de la Ley de Procedi mien to
Administrativo, para que en el plazo de quince días puedan soli
citar lo conveniente, exclusivamente los coherederos interesados
en esta sustitución. _

Madrid, 26 de julio de 1973.-EI Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Suhsecretaría por la que se
anuncia ha_ber sido golicitada a favor de don Luis
de Figueroa y GrUfit la- sUcesí-ón por cesión en el
título de Conde de Quintanilla.

Don Luis de Figueroa y Pére-z de Guzmán el Bueno hace
cesión del titulo que legalmente posee de Conde de QuintanjJIa
a favo~ de su hijo don Luis de Figueroa y Griffít, solicitando
se expida a favor de su mencionado hijo Carta de Sucesión en
la referida merced nobiliaria, lo que se anuncia por el plazo
de treinta días, a los efectos de los artículos 6.° y 12 del Real

Decreto de 27 de mayo de 19]2, pam que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren perjudicados por la mencio
nada cesión.

Madrid, 26 de julio do J9í3_-El SLlb'secrctario, José del
Campo,

RliSOLUCION de la Subsecretario por la que se
anuncia haber sido solicitado por don Joaquín Bau
Carpi la sucesión en el titulo de Conde de Bau.

Don Joaquín Bau Carpi ha solicitado la sucesión en el titulo
de Conde de Bau, vacante por fallecimiento de su padre. don
Joaquín Bau Nolla lo que se anuncia por el plüzo de tr"einta
días, a los efectos del articulo 6. ~ del Real Decreto de 27 do
mayo de 1912, para qUl~ puedan solicitar to con'leniente los
que se considf'ren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de jtdio de 19n,~-El Subsecretario, Jose del
Campo. .

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 12 de ma,yo de 197,1 por la que se de·
claran de utilidad pública 33.184 metros cuadrados
de terrenos para el Espaldón del Campo de Tiro
del Cir número 8. en Fontcalent (Alicante).

A los efectos pertinentes se hace público que en el Con·
sojo de Ministros, celebrado el día 5 de julio de 1973. se acordó
declarar de utilidad pública la adquisición por el Estado. y la
urgente ocupación de 33,184 metros cuadrados de terrenos en
Fontcalent IAlicante), propiedad de Herederos de don José
Morote López, y que afectan al término, polígono y parcelas
siguientes~ Término municipal de Fontcalent. Polígono 87.
Parcela número 60. Con ello se da cumplimiento á lo precep
tuado en los artículos 9." y 10 de la Ley de Expropiación
Forzosa de lB de diciembre de 1954; 10, del Reglamento para su
aplicación. y lo previsto para urgente ocupación en los núme
ros 52 y 53. en relación con el número 100 de la citada Ley.

Madrid, 12 de julio de 1973.
COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de iulio de 1973 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso,

De conformidad con lo dispOesto en los articulos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar. y -previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los benefícios de libertad condicional.
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al re
cluso del Castillo de Galeras (Cartagena) Antonio Avila pul
garin.

Madrid, 12 de julio de 1973.
COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de julío de 1973 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Cédigo de Justicia Militar. y previo acuerdo del Consejo
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que 'le queda por cumplir, al re
cluso del Castillo de Galeras (Cartagena) Manuel Aira Rebollal.

Madrid, 12 de julio de 1973.
COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de julio de 1973 por la que se con
ceden tos beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y L001
del Código de Justicia Militar. y previo acuerdo de! Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al re·
cluso del Castillo de Galeras (Cartagena) Francisco Manuel
Fernández Martin.

Madrid, ]2 de julio de 1973.
COLOMA GALLEGOS


